
ResCD  Sesión Ordinaria del Consejo Directivo Julio 32 /2026 
 

 

 

 

 

CABA, 27  de Junio de 2026 

Visto: 

- El Reglamento Orgánico Institucional 

 

Considerando: 

-La necesidad de más sesiones del Consejo Directivo para que se traten las necesidades de la comunidad 

educativa. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Art C2: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Art. 1: Convocar fecha para la próxima sesión ordinaria del mes de Julio el día sábado 4 a las 9:00 horas. 

Art. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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